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A J v r . . n ¡ : . < c : A O V Í C I A L . 

L » l e y e s , órdenes y anuncio* qoe hayan de Insertarse en 

los B O L . TIKKS O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 

respec t ivo , por c u y o conducto se pasarán á l o s Editores de 

l o s mencionados periódicos . 

(Heal órdtn de 6 de Abril de 1S39.) 

S e p u b l i c a t o d o » los d í a * , excepto los d o m i n g o s * 

P R E C I O S DE S U S C R I C I O » . — E n esta capital , l l evado á domic i l io , 2 'ó0 pesetas m e n 
sua l e s anticipadas; loara d e el la 3*50 al mes; 9 el t r imestre ; I S el semestre , y 
28*50 por un año — S e admiten suscr ic iones en Madrid, en la Administración del 
B O L E T I S , plaza de Sant iago, 2 . — F u e r a de e s tacap i ta l , directamente por medio de car 
ta a l a Adminis trac ión , con inc lus ión de l importe del t iempo de abono eu s e l l o s . — U n 
número M I ^ U O , 50 cént imos de peseta. 

a D V M T O O U XDITOBJLA.X.. 

Las disposic iones de las Autor idades , excepto las m e 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oflciaüner. e: 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particn ar 

pagarán 50 emitimos de peseta por cada línea de inserc ión . 

Diputación provincial. 

Sesión de 9 de Noviembre de 1877. 
P R E S I D E N C I A D E L S E Ñ O R C O N D E D E 

L A B O M E R A . 

Señores que asistiorou: 
Aguado y González.—Díaz Falcoa.— 

Esteban Muñoz.—Foronda.—G ireía Mo
reno.—García Noblejas.—Larroca.—La
ñan.—Martínez Aparicio.—Martin .Mur
g a . — Mor r i l l o .— Muohada.— Narbon.— 
Ortiz do Z a r a t e . — Peñatlorida.— Pozo 
Egozque.—Prats.— Revuelta.—Rojas.— 
Salto y Huelves.—San Martin.—Sánchez 
Merino.— Torre y Villanueva.— Parre-
l la (Secretario).—Gufllen (^Secretario).— 
Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las tres do la tar
de, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
l a Diputaciou acordó lo siguiente: 

Quedar entera la de que el Tribunal 
de Cuentas del Reino ha dictado fallo 
absolutorio eu las de fondos provinciales 
correspondientes al período ordinario del 
ejercicio de 1869 á70, y disponer se co
munique así á los cuentadantes. 

Quedar asimismo enterada de que 
I03 Sres. Diputados Gómez Checa y Gó
mez Parre ño no podían asistir á la sesión 
por hallarse enfermos. 

Disponer pase á la Comisión do Bene
ficencia la dimisión presentada por el 
Médico de la misma Sr. D Salvino Sierra. 

Dar de baja en el Hospicio á los aco
gidos José María Rodríguez, Pedro de la 
Hidalga /Trujillo y José Pérez Baranda, 
por su mala conducta; y á Jacinto Sa
ñudo, Ramón Pérez Expósito, José Ruiz 
y Cruz é Hipólito Colas por haberse fu
gado del Establecimiento. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta do los dictámenes emitidos por 
las respectivas Comisiones, adoptándose 
las resoluciones siguientes: 

Excedientes que estaban, sobre ¡a mesa. 
Nombrar Escribiente de la clase de 

terceros de la Inclusa á D. Carlos Alfon-
sete, eu la vacante producida por dimi
sión de D. Francisco Autouino Herrero. 

Disponer que á la plaza vacante de 
primer Ayudante del Profesor de la clase 
de segundos de la escuela elemental del 
Hospicio ascienda D. Domingo Escudero 
Lamente, que es seguudó de segundos; á 
este puesto D. Eugenio del Peso y Pan-
toja, que lo es interino, y nombrar para 
estas resultas áD . Galo Peña, Profesor de 
ingtrnecion primaria. 

Comisión de Beneficencia. 
Dejar sobre la mesa para su discusión 

en la sesión próxima el expediento relati
vo á reclamación de legados de la testa
mentaría de Fontellas. 

Manifestar al Decano del Cuerpo fa
cultativo de la Beneficencia para que lo 
haga presente á todos los Profesores, la 
satisfacción con que la Diputación ha 

visto los partos facultativos correspon
dientes á los meses de Mayo y Julio últi
mos por hallarlos tan exactos como deta
llados. 

Autorizar á los Sres. Visitadores <1-1 
Hospital de San Juan de Dios para que 
auxiliados por el Director adquieran por 
Administración 90 mantas de lana eon 
destino á dicho Establecimiento, al pre
cio de 12 pesetas 50 céntimos cada una. 

Anunciar segunda subasta con plazo 
de 15 dias para el suministro de judías 
á los Establecimientos de Beneficencia, 
con arreglo al mismo pliego de condicio
nes acordado para la primera. 

Sacar á subasta el suministro de lecho 
de Cabras a los Establecí nientos de I¡ • -
neficencia, anunciándose con 30 dias de 
anticipación y con las mismas condicio
nas de tiempo. 

Entregar á D. Juan López Balboa el 
resguardo de la fiauza que tiene prestada 
como coutratista leí suministro de man
teca á los hospitales Provincial y de San 
Juan de Dios é Inclusa, á fin de que pueda 
cortar los cupones vencidos de las ob'.ig i-
cioues de ferro-carriles que constituyen 
d i c h a l ianza, á condición de que devo a va 
el resguardo tan luego se haya verificado 
el corte de los cupones. 

Entregar también al contratista leí 
suministro de aceite D. Gregorio Fernan
dez Palacios el resguardo de su fianza con 
el mismo objeto. 

Devolver á D. Gregorio Fernandez 
Palacios la fianza que tiene prestada co
mo contratista del suministro de azúcar 
á los Establecimientos do Beneficencia , 
por haber terminado su compromis) sin 
responsabilidad. 

Autorizar al Sr. Arquitecto provincial 
para que proceda á construir por Admi
nistración uu depósito de agua con des-
tiuo á la Casa de Maternidad, aprobando 
el presupuesto calculado por dicho Ar
quitecto, ó sea 2.560 pesetas para el de
pósito y 2.521 para las obras de coloca
ción y accesorias, dejando á salvo la res
ponsabilidad de esta Corporación; y dis
poner pase este acuerdo para su ejecu
ción á la Sección de Fomento. 

Devolver al contratista del suminis
tro de cok á los Establecimientos de Be
neficencia, D. Cecilio Gurrea, la fiauza 
que en tal concepto tiene prestada, por 
haber terminado dicho suministro sin 
responsabilidad. 

Disponer se esté á lo acordado por 
el Sr. Presidente de la Corporación eu 
decreto de 14 de Octubre último, respec
to al estado y aplicación de los vinos do
nados á la Beneficencia por la Exposi
ción vinícola. 

Dejar sobre la mesa á propuesta del 
Sr. García Moreno el dictamen de la 
Comisión de Beneficencia relativo al pro
yecto de obras de reparación en la habi
tación del Médico de guardia del hospi
tal de San Juan de Dios, reproduciendo 
el omitido en 1.° de Octubre último, por 
no poder admitir la proposición presen
tada el 12 del mismo mes por el Sr. Gó
mez Parreño. Antes de adoptarse la re
solución que queda consignada, el señor 

Sánchez Merino rogó se suspendiera la 
discusión de este asunto por hallarse en
fermo el Sr. Gómez Parreño, autor de la 
enmienda que había de discutirse; pero 
habiendo contestado el Sr. Salto y Huol-
vos que no considerando enmienda la 
proposición del Sr. Gómez Parreño, debía 
discutirse el dictamen de la Comisión, 
quedó el expediento sabré la mesa como 
se deja expresado. 

Admitir en el Hospicio á Leocadio 
Dámaso Roda y Alba, José Gutiérrez 
Sancho, Manuel Rivera y Cotezon, Luis 
Autonio Salvador Montenegro, Autouio 
y Luis Vals y Oviedo, Juan Caño y Vile-
ta, María de la Soledad Muñoz y Sánchez, 
Roque Torres y Prudencio, Aureliaua 
María Miranda, María González y Delga
do, José y Autouio le la Cruz y Torres, 
Hilaria Rodríguez Galán, Joaquín García 
Ojeda, Pedro Cayetano Alberty Jimeno, 
Agustín de las l i a r a s , Luciano Carrero, 
Manuel Travieso y Alvarez, Loreto Diaz 
y Pérez, Elena Clara y María Irene Mar-
tiu y Quilos, Baldomero y Bruna García, 
Mariano Victoriano Rodríguez, Manuela 
Sauchez y Fernandez, Antonio Si non 
González, Francisco Rodríguez Caeño, 
Gabriela Moran y Serna y Victoria Cas-
tcll Mariua; y negar el ingreso en dicho 
Establecimiento á Eusebio Rodríguez 
Galán. .1 \W& M-n loza, Gerardo Hernán
dez, Vicente Per •/. ( T mzalez y Pedro Lo
renzo Teruel y Rodrigo. 

Admitir la dimisión al Practicante de 
Farmacia l). Rodrigo Moreno; y declara-
cesantes por no haberse presentado á pres
tar servicio á los de Medicina D. José 
Bochy Gastaldo y l). Mario Miguel Bachi
ller En el dictamen de la Comisión se pro
ponía también la cesautía de D. Martin 
Rollo y Segura; pero habiendo m a n i f e s 
t a d o el Sr. Sánchez Merino, á nombre de 
la Comisión, que según un oficio recien
te del Sr. Decano, dicho Practicante se 
había presentado ya aprestar servicio, por 
lo que debia eliminársele de la propuesta 
de cesantía, se adoptó el acuerdo que que
da expresado. 

El Sr. Foronda rogó á la Comisión de 
Beneficencia que tuviese preseute la re-
solucion adoptada en este expediente res
pecto del Sr. Rollo Segura, al proponer 
acuerdo acerca del Médico supernumera
rio de la Beneficencia D. Mario González 
de Segovia, que se halla eu idénticas cir-
cunstanciasqueelPracticauteen cuestión. 

El Sr. Salto y Huelves contestó que 
la Comisión de Beneficencia teudría en 
cuenta las indicaciones hechas por el so-
ñor Foronda y resolvería lo que creyese 
más justo y acertado. 

Disponer se oficie al Sr. Decano del 
Cuerpo facultativo á fin de que aperciba 
al Practicante de Medicina D. Manuel de 
la Vega, previniéndole que si incurre en 
nuevas faltas de asistencia al servicio se
rá declarado cesante. 

Admitir la dimisión presentada por el 
Practicante D. José María Herrero, de
biendo abonársele únicamente sus habe
res hasta el 23 de Octubre último inclu
sive en que dejó de prestar servicio. 

Dada cuenta de un dictamen propo

niendo la destitución del Capellán 1.° del 
Hospicio D. Eduardo Sánchez, que se de
clare la vacante, aprobando la conducta 
del Director que le suspendió por resistir
se á obedecer sus órdenes, teniéndose 
presente á la provisión de aquella los 
acuerdos de la Corporación, el Sr. Martia 
Murga pidió so discutiese este a3uuto en 
sesiou secreta, y así so acordó. 

Comisión de Fomento. 
Dejar sobro la mesa la propuesta rela

tiva á creación de dos plazas do Visita
dores para las Escuolas del Hospicio. 

Aprobar el presupuesto formado para 
los estudios de campo del camino desde 
Hoyo de Mauzauares á Torrelodones: lis-
poner se libre la cautidad do 525 pesetas 
que importa dicho presupuesto á favor del 
Director facultativo de caminos con cargo 
á la partida cousignada en presupuesto 
para subvencionar la construcción de ca
minos vecinales; y oficiar á los Alcaldes 
de los dos citados pueblos á fiu de que 
presten al personal facultativo toda la 
protección que necesite para el desempe
ño de su cometido; recordando también 
al Ayuntamiento de Torrelodoues la ox-
citaciou que se le tiene hecha para que 
contribuya al coste de este camino. 

Aprobar definitivamente los presu
puestos formados para las adiciones á las 
obras de fábrica del camino de Morata á 
Perales de Tajuña, y para la recomposi-
ciou de los desperfectos causados en di
cho camino por la tormenta que descar
gó el dia 6 de Setiembre último, imp >r-
tantes 945 pesetas 66 cents, el primero y 
5.328*92 el segundo, debiendo satisfacer-
so las cuatro quiutas partes de ambos de 
fondos provinciales, y las quintas restan
tes por el Ayuntamiento de Morata: re
producir la comunicaciou que se dirigió 
á dicho Ayuntamiento en 2 de Junio úl
timo respecto á las modificaciones pro
puestas en las obras de fábrica, á fin de 
que manifieste si se halla conforme, ó lo 
que en otro caso se le ofrezca: declarar de 
abono al contratista de dicho camino la 
cantidad de 8.818 pesetas 50 cents, áque 
ascienden las obras ejecutadas durante 
el mes de Setiembre último, satisfacién
dose las cuatro quiutas partes de fondos 
provinciales, ó sea 7.054'80 pesetas, y la 
quinta restante por el Ayuntamiento; y 
disponer que el dia 18 del corriente se ve
rifique la recepción provisional del mismo 
camino, asistiendo una Comisión com
puesta de los Diputados Sres. García Mo
reno, Larroca, Liñan y San Martin de la 
Vara. 

Pasar á Contaduría la cuenta rendida 
por la Depositaría de la Comisión auxiliar 
de extinción de langosta, correspondiente 
á los dos últimos meses del ejercicio de 
1876-77, cuyacuenta arroja como cargóla 
cantidad de 4.405*76 pesetas y como data 
la de 4.405'70, resultando un saldo do 6 
céntimos á favor de la Diputación. 

Comisión de Hacienda. 
' Dejar sobre laraesa el dictamen relati

vo á la cuenta presentada por los gastos 
que ocasiouó la última traslación de de-
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Dientes á San Baudilio de Llohregat. 
Aprobar la distribución de fondos para 

el mes de Diciembre ptóximo. corres
pondiente al período de ampliación del 
;tñ«i económico de 1876-77, importante 
648.683'21 pecetas. 

Aprobar asimismo la distribución de 
fondos para el mismo mes de Diciembre, 
correspondiente al ejercicio actual v que 
asciende á 3U3.3í)3414 pesetas. 

Aprobar la cuenta de estancias de de
mentes de esta PROVINCIA en el manicomio 
de San Baudilio, correspondiente al mes 
de Octubre último, y declarar de abono 
la cantidad de 3 39o pesetas á que as
ciende dicha cuenta. 

Contestar á una comunicación remi
tida por el Sr. Gobernador en 22 de Agos
to último, que el de¡ OSITO consignado en 
la Caja general á favor de los acogidos 
del Hospicio Petra y Diego Iniesta, y que 
hoy reclama su madre Encarnación Cis-
neros, fué convertido en titules al porta
dor y dividida en despartes, adjudicándo
se la correspondiente á la niña. Petra al 
Establecimiento en que había fallecido, 
y que la o* ra mitad, correspondiente al 
acogido que fué del Hospicio Diego Inies- ' 
ta, se halla conlosinteresesen la Deposi
taría de foud s provinciales,}' caso de ser 
reclamada en forma, esta Corporación 
resolverá lo que proceda. 

Terminado el despacho de los expe
dientes de Hacienda, se DIO cuenta de un 
dictamen relativo á la testamentaría de Don 
Hilario Victoria, acordándose lo siguien
te: 1.° Contestar á la Dirección general 
de Propiedades por conducto del Sr. Go
bernador, que esta Corporación no puede 
deferir á la suspensión de la venta en pú
blica subasta de las casas cuyo valor 
constituye el legado á la Inclusa de Don 
Hilario Victoria, porque actúa como tes
tamentario de dicho señor cumpliendo su 
postrera y terminante disposición, y en 
tal concepto no tiene que atemperarse á 
la ley desamortizado™ ni esperar la solu
ción de expedientes cuyo principio y fun
damento desconoce: 2 / Pasar al Procu 
rador de la Corporación los documentos 
necesarios para que inscriba las fincas eu 
el Registro de la propiedad á nombre de 
la Corporación como testamentaria insti
tuida de D. Hilario Victoria y para el solo 
efecto de cumplir la última voluntad de 
este, autorizándose el coste de la inscrip
ción; y 3.° <¿ue todos los documentos é 
instancias presentadas respecto del asun
to por Doña Raimunda García Lázaro se 
remitan ai S r . Decano de Letrados de la 
Beneficencia para que informe si el uso de 
aquellos puede perjudicar al Estableci
miento heredero, y caso afirmativo, pro
ponga el medio de precaverlo. 

Terminada la orden del dia, se dio 
cuenta de la siguiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben tienen 
»el honor de manifestar, que estando pró-
»xima la entrega de las Escuelas elemen
t a l e s que en el Hospicio se han construi
d o por los testamentarios del Sr. Don 
»Francisco de las Herrerías y del Arco, 
»Excmo. Sr. D. Cándido Alejandro de Pa-
»lacio, Conde de Berlanga de Duero y los 
»Sres. D. Juan Nicolás de Acha y Don 
«Francisco de las Herrerías, que como 
«muestra de agradecimiento á dichos se-
»ñores, se sirva acordar la Excma. Dipu
t a c i ó n provincial un voto de gracias á los 
«mismos, el cual se hará extensivo tnm-
«bieu por las obras de solado y colocación 
»de azulejos que igualmente han realizado 
«en la casi totalidad de los dormitorios y 
«otras dependeuciasdelmismo Establecí -
«miento. Que para perpetuar la memoria 
«de lo queda manifestado, acuerde la Di-
«putacion se coloquen, tanto en la facha-
» d a de dichas Escuelas, cuanto en los tes-
«teros más principales de los dormitorios, 
«las oportunas lápidas de mármol, cuyo 
»gasto, en opinión de los que suscriben, 
«puede abonarse, bien con cargo á la par-
«tida consignada en el presupuesto para 
«obras de reparación, óá la de Imprevistos 
«deleitadoHospicio.=Palaciode la Dipu-
«tscion de Madrid á O de Noviembre de 
»1877. = B. Parrella. = Martin Salto y 
v l luc lves =.IosédeRojas. = I , edro . ! . Mu-
«chada.=Forouda. = Ramón Sanche? y 
«Merino =Máximo Ortiz de Zarate.» 

Tomada en consideración y aprobada, 
fué declarada urgente por unanimidad, 

acordándose que el importe de las lápi
das se abone con cargo al capitulo de 
lmyrezisíos del Establecimiento. 

Seguidamente se DIO lectura de la si
guiente proposición: 

«Resultando que el óptico D. Joaquín 
«Linares viene suministrando voluntaria-
«mente gratis á los Establecimientos de 
«Beneficencia los artículos que de su es
tablecimiento necesitau los pobres aco-
«gidos; y considerando conveniente que 
«de algún modo se le signifique el agra
decimiento, par» que sirva también de 
«estimulo cu otros casos; los Diputa-
«dos que suscriben tienen el honor de 
«proponer que la Excma Diputación 
«acuerde que se signifique á dicho señor 
«Linares para la Cruz de Beneficencia.= 
«Madrid 9 de Noviembre de 1877.=Ra-
«mon Larroca.=José G. Noblejas.=Ra-
>>fael San Martin.=Pascual de Liñan.= 
«Pedro J. Muchiida.» 

Apoyada brevemente por el Sr Gar
cía Noblejas, fué tomada en considera
ción, acordándose pase á informe de la 
Comisión de Beneficencia. 

Acto continuo se DIO cuenta de la 
siguiente: 

«Los Diputados que suscriben se han 
«enterado de la luminosa Memoria pre-
«sentada en la sesión última por el señor 
«Presidente y Secretarios, y no han podido 
«menos de ver con profunda satisfacción 
«que, merced alamusitadaaotividad, in-
«cansable celo y grande inteligencia de 
«dicho Sr. Presidente, se han verificado 
«ingresos que, por más que justos, apare-
«cían con carácter de <li dosos y aun im-
«probables; se lnn satisfecho atrasadas 
«atenciones, que pesaban sobre él crédito 
«de la provincia, amenguándole á medi-
»da que se hacían más antiguas, y se 
«han colocado los servicio" y cuanto se 
«relaciona con la gestión económica á 
«una altura, que sólo merced á tan gran-
«des esfuerzos pudiera haberse esperado, 
«hasta el punto de que hoy esta provin
c i a se halle eu un estado próspero, so-
«bre todo si se compata con el triste en 
«que se encontraba hace muy poco 
«tiempo, puesto que según se despren-
«de de dicha Memoria, hánse igualado 
«susit gresos con sus pagos. Tan feliz re-
«sultado y halagüeña situaciou, que no 
«puede menos de redundar en bien del 

1 «país y en honra para los que han tenido 
«la de contribuir á obtenerle, mueven á 
«los que suscriben á proponer á la Dipu-
«tacion provincial se sirva dar uu solem-
»ne voto de gracias al Sr. Presidente, 

1 «principal gestor de la ya notable prospe-
«ridad de esta provincia, y á cuya;podero-
»sa iniciativa se debe ei desenvolvimien-
«to de los recursos que han de hacer ocn-
«par á esta Corporación ante la opinión 
«pública el preferente lugar reservado á 
«las entidades administrativas que lle-
«nan cumplidamentesu misión.=Palacio 
«de la Diputación provincial de Madrid 
«9de Noviembre de 1877 =Manuel de Fo
ronda.=Miguel Aguado.=José de la 
«Torre.=P. J.Machada.=Martiu Salto y 
«Huelves » 

En este momento abandonó la presi
dencia el Sr. Conde de la Romera, ocu
pándola el Sr. Revuelta. 

El Sr. Foronda apoyó la proposición, 
diciendo que nada había más justo que 
dar ese testimonio de gratitud en nom -
bre de la provincia al Sr. Presideote por 
haber obtenido con su buena administra
ción un resultado tan satisfactorio como 
el que arroja la Memoria leida en la se
sión última. Añadió que para apreciar 
debidamente ese resultado bastaba exa
minar la Memoria y ver que lo realizado 
por el Sr. Ordenador de pagos desde 21 
de Marzo á 21 de Octubre del corriente 
año, asciende á 2.596.681 pesetas 57 cén
timos, incluyendo en esa partida la de 
325.331'75 de un débito de la Hacienda 
procedente de los años de 1850 á 1869 y 
que estaba colocado en la categoría de 
iucobrable, lo realizado de los Ayunta
mientos, lo cobrado por intereses de ins
cripciones de bienes de la provincia en 
Ciudad-Real, lo que se ha hecho efectivo 
en metálico y en inscripciones por pro
ducto de fincas en aquella provincia, lo 
cobrado por virtud de la liquidación prac
ticada con el Presidente de la Real Capi
lla de San Isidro y otros no menos impor

tantes ingresos. Dijo que esto había per
mitido atender á las obligaciones atrasa
das, en términosde estar saldadoslos pre
supuestos de 1874-75 casi en totalidad, 
nivelados los de 1876 á 77 y al dia el pre
supuesto vigente; viniendo todo á demos
trar que en poco más de siete meses ha 
sufrido un cambio completo la gestión 
económica, hasta el punto de que si la 
Diputación realizara todos sus descubier
tos abonaría sus deudas, quedándole un 
sobrauto de 5 millones de reales próxi
mamente: añadió que el Sr. Presidente 
había merecido bien de la provincia por 
tan inconcebibles mejoras, y terminó di
ciendo que esperaba que la proposición 
obtuviese la unánime aprobación de los 
Sres. Diputados. 

Tomada en consideración, el Sr. Ortiz 
de Zarate dijo que estaba completamen
te conforme con la proposición en su par
te esencial, ó sea en lo que se refería al 
voto de gracias para el Sr. Presidente; 
pero que no podía menos de protestar 
contra algunas apreciaciones ofensivas á 
Corporaciones pasadas que se hacían en 
dicho escrito. 

El Sr. Foronda contestó que él tam
bién, como el Sr. Ortiz de Zarate, había 
pertenecido á aquellas Diputaciones, y 
había sin embargo firmado la proposición 
en la firme creencia de que nada ofensivo 
contenía. 

No habiendo ningún otro Sr. Diputa
do que hiciese uso de la palabra, fué apro
bada la proposición por unanimidad, acor
dándose trasladarla de oficio al Sr. Pre
sidente 

Acto continuo y á propuesta de la 
Presidencia, se acordó nomnrar á los se
ñores Diputados D. Ramón Larroca y 
D. Manuel .le Foronda para formar par-
te de la Junta que entiende en la forma
ción del censo de población; á los señores 
D. José de la Torre, 1). José Morcillo y 
D. Antonio Martin Murga para la que 
entiende en la construcción de una cár
cel de mujeres; y á los Sres. D. Martin 
Salto y Huelves y D. Manuel Diaz Falcon 
para la Junta de amillaramientd. 

Seguidamente se suspendió la sesión 
pública para constituirse la Corporación 
en sesión secreta. 

Abierta de nuevo la pública bajo la 
presidencia del Sr. Conde de la Romera, 
se d'ó nueva lectura de la propuesta de 
la Comisión de Beneficencia pidiendo la 
destitución del CAPELLÁN 1.° del Hospicio 
1). Eduardo Sánchez, y la Diputación 
acordó de conformidad con dicha pro
puesta. 

Seguidamente el Sr. Salto y Huelves 
preguntó cuándo estaría impresa y en 
disposición de ser repartida á los señores 
Diputados la ley proviucial de 2 de Oc
tubre último, y el Sr. Presidente contes
tó que ya se habían dado las órdenes 
oportunas y se repartiría á la mayor bre
vedad. 

Acto seguido el Sr. Larroca preguntó 
a j a Comisión de Beneficencia si estaba 
dispuesta á proponer la cesantía del Fa
cultativo de la Beneficencia Sr. Arnús, 
toda vez que había transcurrido con exce
so el plazo de 15 dias que se le concedió 
para optar entre la plaza de Médico de 
baños que tiene conferida, y la que des
empeña dependiente de la Diputación. 

El Sr. Morcillo contestó que no se le 
había dado plazo ninguno, y que habien
do sido el acuerdo general para todos los 
que se encontrasen eu el mismo caso, es
taba ya surtiendo sus efectos, puesto que 
existían en Secretaria comunicaciones 
relativas al asunto y aun la dimisión de 
alguno de los interesados. 

El Sr. Larroca pidió que desde luego 
se declarase cesante al Médico señor 
Arnús 

El Sr. Ortiz de Zarate contestó que 
la Comisión de Beneficencia propondría 
averca de este particular lo que creyese 
más justo y equitativo. 

El Sr. Larroca insistió en que se pre
guntase á !a Diputación si declaraba ce
sante al referido Facultativo. * 

El Sr. Presidente dijo que la pregun
ta no era procedente, por estar acordado 
que esta clase de propuestas partan de 
las Comisiones respectivas. 

El Sr. Larroca repitió la pregunta á 
la Comisión de Beneficencia. 

El Sr. Sa / to y Huelves le contestó que 
la Comisiou estudiaría con predilección 
este asunto y haría la propuesta más 
conveniente para el buen servicio, con lo 
que se terminó este incidente. 

El Sr. Ortiz de Zarate preguntó por 
qué no se había impreso todavía la Me
moria del Sr. Presidente y Secretarios 
que fué leida en la sesión última. 

El Sr. Presidente dijo que había tar
dado algo en imprimirse por estar ocupa
da la imprenta del Hospicio en la impre-
siou de las listas electorales, pero que 
muy pronto sería repartida á los Sres. Di
putados. Añadió que ya que estaba en el 
uso de la palabra, le cumplía dar las más 
expresivas gracias á los Sres. Diputados 
por la distinguida honra de que le habían 
necho objVto en esta sesión,y dijo que tan 
halagüeño acuerdo le serviría de podero
so estímulo para procurar merecerlo con 
el tiempo, al par que de eterno motivo de 
gratitud á los que tan amistosa y bené
volamente le habían juzgado. 

No habiendo más asuntos de qué tra
tar, se levantó la sesión.=El Presidente, 
El Conde de la Romera.=Los Diputados 
Secretarios, Enrique de Parrella.=Ricar-
do Guillen. 

Administración económica. 
D. Vicente González Parra, Alcalde consti

tucional de la villa de Nuvalcaraero. 
Hago saber que por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 18*6 á 
1877 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según así lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 23, de 
Agosto de 1S76, y cuvu primera subasta ten
drá lugar el din 3 del mes de Diciembre del 
año de 1877,á la hora de las diez de la maña
na, en el sitio de costumbre, bajo lajjrcsidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración ccouóraica en el BOLKTIM OFI
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que re
produce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre: debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de líiciembre 
de 1869, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la torrea que á continua
ción 9c expresa: 

Número 15 de orden. D. Ambrosio Gómez 
Rodríguez.—Una tierra de una fanega y uno 
y medio celemín al Coto de Zarzuela: lin
da O. y M. Pedro González: P. y N Grego
rio Artcaga, de tercera clase; capitalizada en 
366 pesetas 66 céntimos. 

Num. 31. D. Ángel Alarcon García.—Una 
tierra» de cuatro fanegas y seis celemines á 
Valdecepas: linda á O. Don Félix García Ca
ballero; M. herederos de Valle, y P. y N. 
Cayetano Zurdo, de tercera clase; capitaliza
da en 1.60(1 pesetas. 

Num. 55. Doña Angela Colomo Gutiér
rez. — Una viña aragonés con tres olivas de se
gunda clase, de una aranzada y 300 cepas, á 
Ketamosa: linda O. Euscbio Hernández: M., 
P. y N. arroyo con alamos: capitalizada en 
1.366 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 80. D. Benito Arribas García. — Una 
tierra de una fanaga y seis celemines á Man-
zolo: linda O. Manuel Pablos; M. y N. Casi
miro Panadero, y P. el carril, de cuarta cla
se; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 93. D. Blas García Tarros —Una 
viña aragonés de una aranzada á Cabeza Hol-

¡ gadilla: linda O. el camino; M. Y P. Agustín 
' Benito, y N. el carril, de cuarta clase; capi-
! talizada en 100 pesetas. 
1 Núm. 110. D. Carlos ltuiz .Mcdrano Co-
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lomo.—Una viña temprana de tres aranzadas 
á Manzolo: linda O. Guillermo Arias; P. y 
N. herederos de Salustiano Rodríguez, y V 
el arroyo, de tercera clase; capitalizada en 
1 .333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 133. D Cesáreo Fie es Fernan
dez.—Una casa en la plaza de la Cruz Verde: 
linda O. y M. Manuel González; P. herede
ros de Antonio Maestro, y N. la plazuela; ca
pitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 135. D. Ciríaco Sacristán López.— 
Una viña aragonés y moscatel de 14 aranza
das, de las cuales han sido designadas y em
bargadas nueve aranzadas, quedando conver
tidas en nueve fanegas de tierra, sitas á Man
zolo: linda toda la finca á O. Juan Manuel 
González; M. Manuel Guerrero, y P. y a. 
herederos de Medialdea, de tercera clase; ca
pitalizada en 3.000 pesetas. 

Núm. 13S. D. Claudio González v Gonzá
lez.—Una casa en el barrio de San José, nú
mero IS: linda O. calle; M. Florentino Lú
eas Pasian, y N. Marcelo Arribas; capitaliza
da en 600 pesetas. 

Núm. Hit. D. Uoroteo Montero Gonzá
lez.—Una capa calle de la Contramina: linda 
O. herederos de Benito Barrio; M. la calle: 
P. Vicente Megías, y N. Manuel Martin; ca
pitalizada en 1.125 pesetas. 

Núm. 226. D. Félix GómezBeltran. — Una 
viña aragonés de 200 cepas al Pocilio del 
Gobierno: linda O Rufito García; M. Cele
donio Colomo; P. Maria Villacieros, y N. 
Mana Navarro; capitalizada en 133 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 256. D. Francisco Navarro Alar-
con.—Una viña aragonés, de dos aranzadas y 
200 cepas al camino de Villaviciosa; linda 
O. herederos de Blas Pérez; M..l<>vé Navar
ro; P. Carmen Vena, y N. Celedonio Gonzá
lez, de secunda clase; capitalizada en 1.S33 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 263. D. Francisco GomczCorreas.— 
Una tierra de una fanega y seis celemines á 
la Gonzala; linda O. Cosme Arribas; M. Teo
doro Villacieros; P.Sebastian Arribas, y N. 
Anastasio Villacieros de quinta clase; capita
lizada en Ititi pesetas 66 céntimos. 

Núm. 301. D. Gregorio Arreo Gonzalez.-
Una viña aragonés, de una aranzada y 200 
cepas á la Gonzala; linda O. el arroyo; 
M. Víctor Pérez; P. hi.rederos de Felipe 
Bermejo, y N. Martin Rodríguez, de cuarta 
clase; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 361. D. José01 íasFolguera.—Una 
tierra de nueve celemines á Valdecepas: lin
da O. Juan Lúeas; M. Valentina Arribas; P. 
y N. Isidoro Izquierdo, de cuarta clase; ca
pitalizada en 16b pesetas 66 céntimos. 

Nú ni. 371. D. Julián de Segovia. — Una 
viña aragonés de una aranzada y .00 cepas 
al camino de Brúñete: linda O. Simón Cor
reas; \ Estanislao Olías, y P. y N Tomás 
García Genova, de segunda clase; capitaliza
da en 1.1(10 pesrt i v 

Núm. 40K. D. Juan Sánchez Valdés.— 
Una tierra de cuatro fanegas y seis celemi
nes á la Barranca de Doña Luisa: linda O. 
Florentino Rodrigue/; M. Quintín Lozano; 

P . Santos Gómez, y N. Manuel Navarro, de 
cuarta clase; capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 446. l ) . Lorenzo Rodríguez.—Una 
tierra de una fanega y seis celemines á la 
Barranca de Mancigordo: linda O. y M. Don 
Juan Grani; P. Manuel Gallego, y N. la 
Barranca; capitalizada en 1.400 pesetas. 

Núm. D. Luis Rodríguez Pérez.— 
Una tierra de una fanega y 10 celemines a 
Cabeza Olgadilla: linda O. camino de Man
zolo; M. Eusebio Hernández, y P. y N. he
rederos de Francisco Navarro; capitalizada 
en 633 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 509. D. Manuel Navarro Muñoz.— 
Una viña de una aranzada al camino de Villa-
nueva: linda O. Francisco Olías; M. y N. Ma
nuel Guerrero, y P. el camino, de cuarta cla
se; capitalizada en 266 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 552. D. Martin de la Fuente Olías.— 
Una tierra de una fanega y seis celemines al 
Mingo: linda O. Vicente Hernández; M. ve
reda; P. Don Vicente Parra y N. Carlos Me-
drano, de cuarta clase; capitalizada en 300 
pesetas. 

Núm. 559. D. Marcelino Arribas Bar
rio.—Una viña de 500 cepas á Retamosa, ara
gonés, de segunda clase: linda O. Eustaquio 
Arribas; M. Francisco González Pérez; P. 
Deogracias Cárdena, y N. Mariano Rodrí
guez; capitalizada en 000 pesetas. 

Núm. 5S5. Duna Marciana Fernandez 
illescas.—Una casa calle de San Juan: linda 
M. Callejón; P. Francisco Gómez: N. Nico-
lasa Blanco, y O. la calle; capitalizada en 
900 pesetas. 

Num. 619. Doña Margarita Serrano.— 
Una tierra de dos fanegas á la Vereda de 
López: linda O., M., P. y N. Manuela de la 
Morena, de tercera clase; capitalizada en 70*0 
pesetas. 

Núm. 621. D. Narciso Sancho. —Una casa 
calle de Laso: linda O. la calle; M. Pablo 
González Serrano; P. Manuel Sancho, y N. 
herederos de Laureano Serrano: capitalizada 
en 450 pesetas. 

Núm. 630. D. Nicolás Gómez Rodrí
guez.—Una casa calle de San Cosme: linda 
O. Saturnino Gómez; M. la calle; P. Sotero 
Serrano, y N la calle Empedrada; capitaliza
da en 7.500 pesetas. 

Núm. 689. D. Pedro Villacieros Pérez.— 
Una viña temprana de una aranzada y 200 
cepas á Malasado: linda O. Francisco Gó
mez; M. Manuel Lozano; P. Ambrosio Na
varro, y N. herederos de Ocaña, de tercera 
clase; capitalizada en 666 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 729. D. Quintín Rodrigucz Gor 
mez.—Una viña temprana con das olivas de 
segunda clase a la Cruz del Enguillo: linda 
O. y M. Manuel Navarro, y P. y N. Clemen
te Navarro, de una aranzada de cuarta clase; 
capitalizada en 300 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 744 D. Rosendo de la Huerta.— 
Una casa calle de Don Ángel: linda O. Ma
nuel del Real; M. y P . Francisco Gómez, y 
N. la calle; capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. 751. ü . Rufino Artcaga Sanz.— 
Una viña aragonés de 200 cepas al camino de 

Brúñete: linda O. Francisco Guerrero; M , 
P. y N. Cayetano Diaz, de quinta clase; ca
pitalizada en 66 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 760. D. Raimundo Oiez.—Una vi
ña aragonés de una aranzada al Valle del 
Acebucbc: P. Clemente Navarro: N. Ángel 
Jordán; O. Cosme Arribas, y M. Nicolás Ar
redondo; capitalizada en 733 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 7S5. D. Severo González Cotilla.— 
Una casa calle de San Juan: linda O y M. 
Carlos Medrano; P. la calle, y N. el callejón; 
capitalizada en 1.875 pesetas. 

Núm. 804 D. Sinforiano Beltran - Una 
casa en el barrio de Castines: linda O. la ca
lle; M. Saturnino González; P. y N. Pedro 
Lozano; capitalizada en 45o pesetas. 

Núm. 803. D. Segundo de la T o r r e -
Una-viña aragonés de una aranzada á Juan 
de Toledo: liúda O. el.arroyo; M. Faustino 
Barrio; P. Juan Baquero, y N. herederos de 
Leandro García, de cuarta clase; capitalizada 
en 266 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 806. D. Tclesforo González Beni-

cuarta clase; capitalizada en 200 pesetas. 
Núm. 809. D. Tomás García Genova.— 

Una huerta de nueve celemines á la Dehesa: 
linda O. y N. Leoncio Fernandez; M. y P . 
Alvaro Blanco, de segunda clase; capitalizada 
en 2.466 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 837. D. Vicente Gómez Pérez.— 
Una viña aragonés de dos aranzadas á Man
cigordo: linda O. Juan González; P. Carlos 
Tenorio; y N. el camino, de tercera clase; 
capitalizada en 200 pesetas. 

Num. 846. D. Víctor García Medrano.— 
Una tierra con cuatro olivas de segunda cla
se, de tres fanegas, al Cercado: linda O. Don 
Pedro Moreno; M. Sotero Serrano; P. y N 
la Vereda; capitalizada en 1 566 pesetas 66 
céntimos. 

Núm 2-16. D. Francisco Cándido Carde-
ña.—Una viña blanca y aragonés de tres aran
zadas á la Fuente Juncar: linda O. Vicente 
Mcjias; M. el arroyo, y P. y N. José María 
García; capitalizada en 1.333 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 851. Doña Victoria Serrano.—Una 
cav;i en la plaza de la Constitución: linda O. 
Manuel "Robledo; M. y P. Luís Murías, y N. 
la plaza; capitalizada en 5.625 pesetas. 

Núin. SSn. Doña Felipa Orgaz, vecina 
de El Álamo. — Una tierrade una fanega y seis 
celemines á la Casa de Roque: linda O. y P. 
Juan Sánchez; M. y N. Florentino González; 
capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. S95. Doña Luisa Fernandez, vecina 
de El Álamo. - Una viña blanca de una aran
zada de segunda clase á las Dehesillas: linda 
O. el camino: M. Regino Sánchez; P. Flo
rentino García, y M. Isaac Alonso; capitali
zada en 733 pesetas. 

Núm. 912. D. Rufino Orgaz, vecino de 
El Álamo. — Una viña blanca de una aranzada 
á las Dehesillas: linda O. y N. Rcgmo Sán
chez; M. la vereda; P. Florentino García, de 

tercera clase; capitalizada en 466 pesetas 66 
céntimos. . . . » . » 

Núm. 921. i . Tiburcio Alonso, vecino de 
El Álamo.—Un viña blanca de tres aranza
das á las Dehesillas: linda O. y M. Esteban 
Or i r az : P. camino, y N. Alonso Orgaz, dese
gunda clase; capitalizada en 2.200 pesetas. 

Núm. 934. D. Miguel Neme-do, vecino 
de Brúñete.—Una tierra en tres fanegas á 
la Carrera ancha: -inda O. v M. Felipe Gar
cía; P. Valentín Benito, y N. el camino, de 
tercera clase; capitalizada en 1.066 pesetas 
66 céntimos. 

Núm. 969. Doña Dorotea Paredes, veci
na de Madrid.—Una casa calle de Alarcon: 
linda O. Eugenio Gutiérrez, y por el Medio
día y N. la expresada calle; P. la calle de 
San José; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 9S5. D. Hermenegildo Sancho, 
vecino de Madrid. —Una tierra de una fane
ga y un celemín á los Alamos de Cuevas: 
linda O. el río; M. los Alamos; P. camino 
Toledano, y N. el propietario, de tercera 
clase; capitalizada en 366 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 991. D. José Sanz Juan, hoy Vicen
ta Alcázar Alvarez, vecina de Cadalso de los 
Vidrios.—Una viña aragonés de ocho aran
zadas al carril de Valdetablas: linda O. 
y M. Quintín Lozano; P. y N. camino de 
Villanueva; capitalizada en 6.933 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 1.028. D. Pascual Díaz Sanche/, 
vecino de Madrid.—Una casa, cuarta arte 
de la mitad proindivisa, en la calle de Hilan
deros, sin numero: linda O. Hermenegildo 
Sancho; M. María Sánchez; P. Juan de Dios 
Valdés, y N. la calle; capitalizada en 50 pe
setas. 

Núm. 1.031. D. Saturio Lúeas Cárdena 
vecino de Madrid.—Una tierrade una fanega 
y seis celemines á la Fuente Juncar; linda O 
Manuel Sobrino; M. José Navarro, y P. y N 
José Navarro, de cuarta clase; capitalizada 
en 300 pesetas 

Núm. 1.047. D. Faustino Pontos, vecino 
de Sevilla la Nueva.—Una viña aragonés de 
cinco aranzadas al camino de dicho pueblo; 
linda O. herederos de Luis Alarcon; M. Ma
nuel Doncel; P. y N. Julián de Segovia, de 
segunda clase; capitalizada en 3.666 pesetas 
66 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art K5, se hace saber también á los 
deudores que antes de verificarse la subasta 
pueden librar sus bienes pagando principal, 
intereses, dictas y demás gastos del procedi
miento; pero después de celebrado el remate, 
quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
B : . KTIN OFICIAL a fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Navalcarnero á 9 de Noviembre de 1S77.= 
El Alcalde, Vicente Parra.<=Por su mandado, 
el Comisionado, Luis Clavo y H. 

I N I K I I V E N C I Ó N . 

R E L A C I O N A lp* compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día A del mes de Diciembre dé 1 8 7 7 li
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de20 dr f u / ; n ^ * ~ ? . j £ f ? n e a e n e s e e Vatídico oficial con 10 
las puertas de las Casas Consistoriales i fin de darle la mayor publicidad posible 18'7> d e b w i d o l o s S r e s ' A l ^ e s fijar esta relación, d 

COMPRADOR. VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA. 

IMPORTE 

Pesetas cents. 

D. Dionisio Alcob;ndas 

Los Santos de la Humosa 

Robledillo 

Rústica 
ii 
•i 
•i 
n 
•i 
•i 

Urbana 
Rústica 
urbana 

H 

• 

Puente el Saz 
•i 

Los Santos de la Humosa 
Clero. 

•i 
H 

•i 
ii 
•i 
•• 

Propios. 

Estado. 
Clero. 

1 5 - 0 1 
1 2 ' 5 3 
4 0 * 2 5 
U ' 1 3 
45T>3 

1 2 7 * 1 3 
2 0 * 7 5 
2 2 ' 7 5 

2 5 - 2 5 
3 5 

2 . 3 3 8 

1 Pedro Lozano 
Ángel Martin Lázaro... 
Aureliano Camuel * 
Felipe Marcin 

1 Ramón Ramos 
1 Fraucisco Abienzo 

» 
E¡1 Atazar 
Colmenarejo 
Brúñete 
Villalvilla..." 
Madrid 

Rústica 
ii 
•i 
•i 
n 
•i 
•i 

Urbana 
Rústica 
urbana 

H 

Robledillo 
n 
n 

Colmenarejo 
Brúñete ; 

Villalvilla 

Clero. 

•i 
H 

•i 
ii 
•i 
•• 

Propios. 

Estado. 
Clero. 

1 5 - 0 1 
1 2 ' 5 3 
4 0 * 2 5 
U ' 1 3 
45T>3 

1 2 7 * 1 3 
2 0 * 7 5 
2 2 ' 7 5 

2 5 - 2 5 
3 5 

2 . 3 3 8 

Madrid 24 de Noviembre de 1877.=El Jefe económico, José María González. 1 -

En los sorteos celebrados en 16 del 
actual para adjudicar un premio de 62ó 

f>esctus coucedido á las huérfanas de mi-
itares y patriotas muertos en la pasada 

guerra civil, y otro de igual cantidad 
otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos ámanosdelos partida
rios del absolutismo desde 1 /de Octubre 

de 1868, ha cabido en snerte el primero á 
Doña Ramona Aguilar, hija de D.Juan, 
Miliciano nacional de Alcaraz, mnerto en 
el campo del honor; y el segundo á Doña 
Águeda Aróstegui y Goldazar, hija de 
D. Trifou, voluntario liberal de la villa 
de Cirauqui, muerto cu el campo del ho
nor. 

Lo que se publica en este periódico 

oficial para que llegue á conocimiento de 
las interesadas. 

Madrid 26 de Noviembre de 1877.= 
El Jefe económico, José .María González. 

¡Si día 4 de Diciembre próximo, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar en esta 
Administración económica, en la de Cá
diz y en la ciudad del Puerto de Santa 

María, la subasta para el arriendo pornn 
año de la dehesa de pastos nombrada 
La Vega, término del Puerto de Santa 
María, bajo el tipo de 6.000 pesetas. 

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en el negociado de Propieda
des de esta Administración económica. 

Madrid 23 de Noviembre de 1877.=E1 
Jefe económico, José María González. 



4 Martes 27 de Noviembre de 1877. 

P p T . r i o N i ¿ m rmnnradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 5 del mes de Diciembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
dito de anticimcion al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art. l.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes Jijar esta relación á 
las puertas délas Casas Consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 
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Madrid 24 de Noviembre de 1877.=El Jofe económico, José María González. 

Ayuntamientos. 

C o l m e n a r V i e j o . 

Se halla vacnnte la Secretaría del 
Ayuntamiento de esta villa, dotada con 
el sueldo anual de 1.500 pesetas. 

Los que reuniendo las condicioues le
gales deseeu aspirar á dicha plaza, pre
sentarán sus solicitudes documentadas al 
que suscribe en término de ocho dias, con
tados desde esta fecha. 

Colmenar Viejo 19 de Noviembre de 
1877.=E1 Alcalde, Eugenio Jerez. 

V a v a l r a r n c r n . 

Habiéndose verificado sin efecto la 
primera y segunda subastas para el ar
rendamiento de la contribución indus
trial de esta villa, correspondiente á to
do el prca mte año económico, el Ayunta
miento que presido ha acordado anunciar 
la tercera subasta bajo el tipo de 9.000 
pesetas, con sujeción al pliego de condi
ciones aprobado por la Excma, Diputa
ción provincial, que se halla de maniíi-'s-
to en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

La subasta tendrá lugar en el día 25 
del corriente mes y por pujas á la llana, 
dando principio á la hora de las doce de 
su mañana. 

Xavalcarncro 19 de Noviembre de 
1877 .=El Alcalde, Vicento G. Parra. 

Providencias 
J U Z G A D O S E C L E S I Á S T I C O S 

Pasa, núm. 3, piso principal, en el tér-
minode 15 dias, contados desde el siguien
te al de la iuserciou de este anuncio, á 
conceder ó negar á su hija María do los 
Dolores Jimeno y Díaz el consejo preve
nido por la ley para el matrimonio que 
pretende contraer con Benito Loras y 
Lorente; previniéndoles que de no verifl 
cario se dará al expediente el curso que 
corresponda. 

Madrid 13 de Noviembre de 1877 .= 
Juan Moreno. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

l l e r r o e t a . 

D. Carlos Lafuente Morino, Capitán gra
duado, Teniente Fiscal del segundo 
batallou del Regimiento infantería de 
Gerona, núm. 22. 

Hallándome instruyendo sumario por 
el delito de deserción al soldado que fué 
de la sétima compañía del primer bata 
llon de dicho cuerpo, Valentín García 
Samfit, natural de Madrid, parroquia de 
San Millan; usando de las facultades que 
en estos casos conceden las Reales Orde
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presente cito, llamo y emplazo por pri
mer edicto al expresado soldado, señalán
dole la guardia de prevención de esto 
cantón, doude deberá presentarse en el 
término de 30 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto, á dar sus 
descargos. 

Berroeta 16 de Noviembre de 1877 .= 
Cárlo3 Lafuente. 

tituido por D. José de Tahona y ligar
te á favor de aquel sobre la casa nú
meros G y 8 de la calle de la Justa de 
esta villa, para que en el término de cin
co dias que como segundo y último se les 
señala comparezcan á contestar la de
manda contra ellos interpuesta por Dou 
Marcos Boned y Béseos, en concepto de 
tutor y curador do los menores D. Eduar
do y D. Rafael Capa y Lázaro, y corno 
albacea testamentario de D. Gabriel de 
Zavalay Meudizábal, sobre cancelación 
del meuciouado gravamen; y so advierto 
á los demandados que s ino comparecen 
dentro del expresado término, se declarará 
contestada la demanda, cuya copia t ie
nen á su disposición en la Escribanía del 
actuario, plaza del Progreso, 3, segun
do, y que se continuarán los autos en su 
rebeldía, entendiéndose con los estrados 
del Juzgado las diligencias sucesivas* 

Madrid 24 de Noviembre de 1877 .= 
V.° B.°=Ruiz de Lope.=El actuario, 
Juan Zozaya. 108 

Madrid. 
Vicaría eclesiástica de Madrid y su 

partido.—Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Teniente Vicario ecle
siástico de esta villa de Madrid y su par
tido, se cita, llama y emplaza á Nicolás 
Cuenca, natural de Santa Cruz de la Zar
za, hijo de Mauuel y de Isabel Bravo, 
cuyo paradero ó fallecimient -) se ignora, 
para que comparezca en este Tribunal, 
sito en la calle de la Pasa, núm. 3, piso 

Srincipal, en el término de 15 dias, couta-
0 9 desdeel siguiente al de la inserción de 

este anuncio, á conceder ó negar á su hi
ja Andrea Isidra Cuenca y de la Fueute 
el consentimiento preveuirlo por la ley 
para el matrimonio que pretende contraer 
con José María Mateos y Daganzo; pre
viniéndole que de uo verificarlo se dará 
al expediente el curso que corresponda. 

Madrid 13 de Noviembre de 1877.= 
Juan Moreno. 

ÜZSAÜQS Ü E P R I M E R A I N S T A N C I A 

Vicaría eclesiástica de Madrid y su 
Partido.-Por el presente y en virtud de 
providencia del Sr. Teniente Vicario ecle
siástico de esta « * - *• v s u n a r ~ 

C e n t r o . 

En virtud de providencia del Doctor 
D. José María Barnuevo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de es
ta Corte, se cita y llama por término de 
10 dias, contados desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales de es
ta provincia, á D Blas Navazo y Aparicio, 
casado, de oficio zapatero, de 23 años de 
edad, que en 16 de Enero del corriente 
año habitaba en la casa núm. 2 de la ca
lle del Zarzal (Chamberí), y cuyo actual 
domicilio se ignora, para que comparez
ca ante este Juzgado y EscribaníadePque 
autoriza á prestar declaración en causa 
que se instruye; apercibido que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 20 de Noviembre de 1877.= 
V.* B.°=Bamuevo.=El Escribano, Bar
tolomé üceda. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. D. Sabino Ruiz de Lope, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es
cribano que suscribe, so anuncia la venta 
en pública subasta do varios muebles y 
efectos embargados á Fermina Murillo y 
Piquer en la causa que se le ha seguido 
á instancia de Ambrosio Viñuelas por in
jurias, tasados en la cantidad de 2.782 
reales; los cuales se hallan depositados 
en D. Antonio Longo, qoe habita en la 
calle de San Juan, núm. 61, taberna; ha
biendo señalado para su remate el dia 6 
de Diciembre próximo venidero, á la una 
de su tarde, en la audiencia de su señoría, 
sita eu el piso principal del Palacio de 
Justicia. 

Madrid 20 de Noviembre 
V.° B.°—Ruiz de Lope.=El 
Rafael Valdivieso. 

l * a ! a d o . 

de 1877.= 
Escribano, 

SiaSllCO UU < ; s i « »» . .« . 
tido, se cita, llama y emplaza á í ) . Ángel 
Jimeno y Doña María Dolores Diaz, na
turales de la ciudad do Córdoba, el pri
mero hijo de D. Gabriel y Doña Rafaela 
v la segunda de D. Mariano Diaz y Doña 
Dolores Cañero, cuyo paradero ó falleci
miento se ignora, para que comparezcan 
en este Tribunal, sito en la calle de la 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Sabino Ruiz de Lope, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de es
ta Corte, se cita y emplaza á D. Juan 
Buenavida y Ayala, ó á los que le hayan 
sucedido y se consideren con derecho á 
sostener el gravamen de 23.000 rs. cous 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, refrendada del infras
crito Escribauo, se saca á pública subas
ta la sétima parte do la casa sita en la 
calle de Jacometrezo, núm. 7 y 9 mo
derno, 2 y 3 antiguo, en esta capital, cu
ya finca linda al Norte á la citada calle 
de Jacomentrezo, á la que tiene su fa
chada, y por Occidente con las casas nú
mero 8 de la calle de las Tres Cruces y la 
número 11 de La calle dicha de Jacome
trezo y las señaladas con los números 51 
y 53 de la calle de la Montera, cuya par
te de casa ha sido tasada en la cantidad 
de 25.450 pesetas y 46 céntimos, á reba
ja cargas; y para el remate está señalado 
el dia 20 de Diciembre próximo en la 
audiencia de dicho Juzgado; advirtiendo 
que no se admitirá postura sin consignar 
previamente la cantidad de 2.000 pesetas. 

Madrid 23 de Noviembre de 1877.=» 
V.° B.°=Molina.=El Escribano, Darío 
Pérez Santa Cruz. 109 

Federico García Carballo, Procurador de 
este Juzgado, ha hecho renuncia de di
cho cargo de Procurador; lo que se anun
cia en el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia para que en el término de seis meses 
puedan hacerse las reclamaciones que 
contra el mismo hubiere por razón del c i 
tado cargo, eu couformidad á lo dispues
to en el art. 884 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial. 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
Julio de 1877.=Jacinto Valentín.=El 
Secretario de Gobierno, Toribio Her
nández. 107 

C o l m e n u r V i e j o . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez de prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

Hago saber que en mi Juzgado y Es
cribanía del actuario, pende expediente 
para la exiccion de las costas á qoe ha 
sido condenado Santos Re villa Sauz, ve 
cino deGuadalix, en la causa que se le ha 
seguido por robo, eu el que se ha acorda
do publicar la subasta de varios bienes de 
los embargados como de propiedad del 
procesado, que eu respectivo precio de su 
retasa son los siguientes: 

Una tierra en término de 
Guadalix y sitio de la Rejada, de 
caber tres fanegas: linda al Sa
liente con viña de su nombre, 
Mediodía Prados de la Iglesia, 
Poniente con el mismo y Norte 
la Calzada; retasada en 100 pese
tas. 100 

Otra en igual término que la 
anterior y sitio de la Presilla, de 
una fanega: linda al Saliente 
otra de Francisco Jiménez, 
Mediodía camino del Palancón, 
Poniente otra de Cándido Revi
lla y Norte otra de Juan Berto-
lcz; en 150 150 

Otra en el mismo término 
y sitio de la Fuente de la Mora, 
de una fanega: linda al Salien
te otra do Paula García, Medio
día otra de Antonia Gutiérrez, 
Poniente otra de Raimundo An-
guas y Norte vereda que condu
ce á Cabanillas; en 66 pesetas 75 
céntimos. 66'75 

Y una casa en la referida po
blación de Guadalix y su calle 
Mayor, núm. 73, que linda por 
Saliente calle del Caz, Mediodía 
casa de Gregorio Barrio, Ponien
te casilla de Lucio Revilla y 
Norte calle Mayor, en 667 pese
tas. 667 

Lo que se auuncia al público para la 
concurrencia de licitadores que quieran 
interesarse en la subasta de los expresa
dos bienes, para cuyo remate se ha seña
lado el dia 6 del próximo mes de Diciem
bre, y hora de once á doce de su mañana, 
doblemeute en este Juzgado y en el mu
nicipal de Guadalix, donde se admitirán 
las proposiciones que se hagan siendo 
arregladas. 

. V í t a l a d e l l e n a r e s . 

D. Jacinto Valentin y Valentín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad y su 
partido. 

Por el presente hago saber que Don 

Dado en Colmenar Viejo á 15 de No
viembre de 1877.= Pedro Aquilino Dávi
la .=Por mandado de su señoría, Carlos 
López Navarro. 
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